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Norte: Carretera de Lubrín.
Oeste: Suelo no urbano, y sin posibilidades de ampliarse.
Este: Plazoleta de la Ermita.
Sur: Suelo urbano.

La superficie del ámbito objeto del presente documento
es de 1.655,00 m2, de forma y topografía irregular, como
se puede ver en el plano 4.1 que se adjunta al presente
documento.

Considerando que las parcelas afectadas por esta modi-
ficación tienen una superficie total de 2.588.65,00 m2.

Plano 3.1 esto indica que parte de la parcela está dentro
de suelo urbano según las NN.SS. de Bédar.

Se detalla en el plano 5.1 la implantación de viviendas
y cesiones de acuerdo al art. 17 de la LOUA.

En la presente Modificación Puntual no se computan las
superficies de los viales planteados y considera una superficie
reservada a los Sistemas Generales de Espacios Libres (SGEL),
de 5 m2/hab., correspondiéndole una superficie de 200,00
m2.

4. Justificación.
El presente documento de Modificación de las NN.SS.

de Bédar obedece a la necesidad objetiva de restaurar los

límites de suelo urbano establecidos con anterioridad a la
redacción de la Normativa Vigente y ampliar dichos límites.

De esta manera se regulariza la situación de algunas par-
celas, con licencia de obra anteriores a 1996, que estaban
en suelo urbano y que con el actual límite de suelo urbano
quedan fuera de Ordenación Urbana.

La incidencia de esta modificación no entorpece en mane-
ra alguna las previsiones de las Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento del municipio de Bédar, ni la ordenación prevista.

5. Desarrollo del suelo propuesto.
El suelo urbano incluido no tiene alineaciones.
El desarrollo pormenorizado del sector se establecerá

mediante la futura redacción de un Estudio de Detalle.
6. Conclusión.
Con la presente documentación aportada se dan por sub-

sanadas las deficiencias indicadas por la Comisión Provincial
de Ordenación del Territorio y Urbanismo con fecha 17 de
febrero de 2005.

Almería, 12 de junio de 2006.- El Delegado, Luis Caparrós
Mirón.

ANUNCIO de 15 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre notificación de reso-
luciones recaídas en expedientes sancionadores en
materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionados, contra los que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),
y dado que intentada la notificación de la Resolución en su
domicilio ésta no ha podido practicarse, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se hace pública la notificación de la Resolución, cuyos corres-
pondientes expedientes obran en el Servicio de Transportes
de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San Juan de
la Cruz, s/n, 29071, Málaga.
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Vistas las actuaciones practicadas en el expediente ins-
truido de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/87, de
30 de julio, y en el Real Decreto 1211/90, de 28 de sep-
tiembre, en relación con el Real Decreto 1772/94, de 5 de
agosto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgá-
nica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Anda-
lucía 30/82, de 22 de abril, y 259/86, de 17 de septiembre,
he resuelto imponer las sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en los arts. 114 y 115.1 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con el art. 213
del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres, contra la presente resolución podrá interponer recur-
so de alzada, dentro del plazo de un mes contado a partir
del siguiente al de la publicación de la presente notificación,
ante la Dirección General de Transportes de la Junta de Anda-
lucía, sita en la calle Maese Rodrigo, 1, en Sevilla.

De no interponerse recurso de alzada en el plazo indicado,
la sanción devendrá firme, abriéndose un plazo de quince
días para el pago voluntario.

De no hacerse efectivo se procederá al cobro por la vía
de apremio, sirviendo la presente notificación de apercibimien-
to previo a los efectos del artículo 95 de la Ley 3/1992, de
26 de noviembre.

Málaga, 15 de junio de 2006.- El Secretario General,
Manuel Díaz Villena.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de 7 de junio de 2006, de la Delegación

Provincial de Córdoba, sobre requerimientos de sub-

sanación relativos a procedicimientos sancionadores en

materia de infracciones en orden social.

Habiendo tenido entrada en esta Delegación Provincial
escrito de alegaciones presentados por las personas que se
relacionan, contra acta de infracción de la Inspección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, sin que conste la representación
necesaria para su interposición, de conformidad con los ar-
tículos 32.4 y 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se les requiere para que
en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación de este anuncio, subsanen dicha deficiencia,
por cualquier medio válido en derecho que deje constancia
fidedigna o mediante declaración en comparecencia personal
del interesado. Asimismo se advierte que de no cumplir este
requerimiento, se podrá declarar decaído en su derecho al
trámite correspondiente y se podrá dictar resolución sin tener
en cuenta el escrito de alegaciones.

Núm. Expte.: 111/06.
Núm. de acta: 162/06.
Interesado: Construcciones El Francés de Genilla, S.L.
Representante: Don Manuel García Muñoz.


